
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Huelva

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo

ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES, SUPLENTES Y DESESTIMADAS

CONVOCATORIA PROYECTO SINGULAR DE HIDRÓGENO VERDE - LÍNEA 1: OFERTAS FORMATIVAS DE FORMACIÓN
EN EL TRABAJO PARA PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS, EN MODALIDAD PRESENCIAL.

RESOLUCIÓN DE 04 de AGOSTO de 2025

1.- RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS - PROVINCIA DE HUELVA

N.º ORDEN Nº EXPEDIENTE ENTIDAD PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
SOLICITADA

SUBVENCIÓN
OTORGABLECIF/NIF

1 2025/21/48/EMD4/0007 ACCION LABORAL (PLAT
IMPL PROG INC LA

V09409749 101.739,30 € 43,00 71.709,30 €

2 2025/21/47/EMD4/0004 CEFI FORMACIÓN SL
UNIPERSONAL

B21602891 152.389,50 € 39,00 19.393,50 €

3 2025/21/48/EMD4/0005 ASOCIACIÓN DE
PROFESIONALES Y
CENTROS DE LA
FORMACION
PROFESIONAL PARA EL

G19728211 154.983,00 € 30,00 84.624,00 €

4 2025/21/48/EMD4/0014 FUNDACION LABORAL DE
LA CONSTRUCCION

G80468416 46.332,00 € 28,74 28.830,00 €
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2.- RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS SUPLENTES - PROVINCIA DE HUELVA

N.º
ORDEN

Nº
EXPEDIENTE ENTIDAD PUNTUACIÓN

TOTAL
SUBVENCIÓN
SOLICITADA

IMPORTE DE LAS
ACCIONES FORMATIVAS

SUPLENTES
CIF/NIF MOTIVO

SUPLENCIA

1 2025/21/48/EM
D4/0007

ACCION LABORAL (PLAT
IMPL PROG INC LA

V09409749 101.739,30
€

43,00 30.030,00 € (1)

2 2025/21/47/EM
D4/0004

CEFI FORMACIÓN SL
UNIPERSONAL

B21602891 152.389,50
€

39,00 132.996,00 € (3)

3 2025/21/48/EM
D4/0005

ASOCIACIÓN DE
PROFESIONALES Y
CENTROS DE LA
FORMACION
PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO

G19728211 154.983,00
€

30,00 70.359,00 € (1), (4)

4 2025/21/48/EM
D4/0014

FUNDACION LABORAL DE
LA CONSTRUCCION

G80468416 46.332,00 € 28,74 17.502,00 € (3), (4)

5 2025/21/47/EM
D4/0006

FORMACION HEFESTO SL B21833579 207.901,80
€

23,50 207.901,80 € (3), (4)

6 2025/21/46/EM
D4/0009

MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS PARA EL
DESARROLLO
SOCIOECONOMICO DEL
CONDADO DE HUELVA

P2100014F 138.115,50
€

21,99 138.115,50 € (3), (4)

7 2025/21/47/EM
D4/0015

IUS CENTRO DE
ESTUDIOS SL

B21234802 14.796,00 € 7,00 14.796,00 € (3)

8 2025/21/46/EM
D4/0011

AYUNTAMIENTO DE
HUELVA

P2104100I 85.093,50 € 3,50 85.093,50 € (3)

9 2025/21/47/EM
D4/0012

ENTERPRISE FORMACION
CONTINUA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA

B91848804 296.965,50
€

2,50 296.965,50 € (3), (4)
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Motivo Suplencia:
(1) Supera el límite máximo del 10% del crédito presupuestario consignado en la presente convocato-
ria o el importe del millón de euros máximo para cada línea o en su caso provincia, en ambos casos.
(2) En la convocatoria no se podrá conceder la impartición de formación por un volumen superior aproximado a
2.100 horas lectivas anuales en una misma aula, por línea y provincia, aceptando margen de desviación por
encima de las 2100 horas de hasta un 5%, en modalidad presencial.
(3) Falta de disponibilidad presupuestaria.
(4) Otros; superar el límite de ediciones establecido en convocatoria; no se adjudican todos los grados B de
SSCE0110 por haber alguno suplente

3.- RELACIÓN DE ENTIDADES/ ACCIONES FORMATIVAS DESESTIMADAS - PROVINCIA DE HUELVA

Nº
EXPEDIENTE ENTIDAD NIF

CÓDIGO

IDENTIFICACIÓN ACCIÓN FORMATIVA

DENOMINACIÓN

MOTIVO
DESESTIMACIÓN

Motivo Desestimación:
(1) Supera el límite máximo del 10% del crédito presupuestario consignado en la presente convocato-
ria o el importe del millón de euros máximo para cada línea o en su caso provincia, en ambos casos.
(2) En la convocatoria no se podrá conceder la impartición de formación por un volumen superior aproximado a
2.100 horas lectivas anuales por aula, por línea y provincia, en modalidad presencial.
(3) Falta de disponibilidad presupuestaria.
(4) Otros, descripción.
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